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,UDTCIAL SUB UNIDAD OPERATIVA DE.

CONTRATACIONES
Circunscripción Judicial de Cordillera

Dictamen S.U.O.C./E.C. Ne OO2l 2026.-

La 5ub Unidad Operat¡va de Contratación (SUOC) de esta C¡rcunscripción Judicial en cumplim¡ento a lo

establec¡do en la Resolución DNcP N' 45412024, wocede a emitir el s¡guiente DIcTAMEN:

r -) r¡¡rnoouccrórr I

Las Especif¡caciones Técn¡cas elaboradas por el Jefe de Obras civiles, constituyen la base para la

programación y consolidac¡ón de los procesos licitator¡os a ser desarrollados en el presente Ejercicio Fiscal 2026

por la Circunscripción Judicial de Cordillera. Las Especif¡cac¡ones Técn¡cas, contienen los requer¡mientos

establecidos por el ámbito sol¡c¡tante.

5e solic¡tó informe, sobre los aspectos y metodología que se han utilizado dentro de marco normativo

al ámbito encargado de elaborar las especificaciones técnicas y precios de referencia en el proceso l¡citator¡o

individualizado más arriba.

2-l MEfODOLOGíA APLICADA PARA tA ESTIMACIóN DE PRECIOS:

La metodología aplicada y utilizada para la elaboración y estimación de Precios Referenciales es el de

precio promedio, el cual se ha realizado en concordancia con las dispos¡c¡ones legales vigentes (ANExo -

RESoLUCIóN DNCP Ne 45412024), segu¡damente descripta:

ItEM 1 IÁMPARA T5, 9W IOOOLM TED TUZ NEUTRA:

1)
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3)

coNTRATO 04/2025 rD 461.789.

IMUT S.A.

PALACIOS COMERCIAL.

Caacupé, 24 marzo de 2.026.-
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RESOLUCIóN DNCP N9 45412024 _ "POR LA CUAL SE REGULA LA

DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIATES Y SU PUBTICIDAD

EN LOS PROCED¡MIENTOS DE CONTRATACION EL MARCO DE LA

LEY N" 7021122" .

483.758

ZU NILDA MENA .

ES MI DICTAMEN. -

MARCO ÉGiL

ID N9

ta§cÍii¡'ilóiirr oEL.tLAn¡iÁDó "ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS".

ADMI NISTRADOR OE.CON'RATO

{f §FoiiSABLEDE,:,r§psaiÉr6riiaioj!Í§
TÉCNICAS Y ELABoRA0óN DE

ESTIMACIóN DE PRECIOS

CARLOS AGUILERA, Jefe de Obras Civiles.

Método para la Elaboración de Precios Referenciales: Precio promed¡o. -
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STCCIÓN DT OBRAS CIVItts
Circunscripción Judicial dc cordillcra

Planilla de análisis de precio de referencia
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Adquisición de materiales
eléctricos-

CANT, CONTRATO IMUT S.A.
PALACIOS

COMERCIAL

PROM EDIO

o Monto
Totál

N"
descripción P. U n¡ta rio

P.

Unitar¡o
P, Unitario

1 LAMPARA T5, 9W 1OOOLM

LED LUZ N EUTRA
1 54.844 52.000 41.500 49.448
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CoNTRATO Ne,- !1 /2025.-
Suscripto entre la CtRCUNSCRtPCIóN JUDtCtAL DE CORDtU.ERA y La Empresa TMPORTADORA DE

UTTLTDADES S A (rMUf S.A.), por "ADqUtStCróN DE MATERTALES ELECTRTCOS"

Entre la CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CORDILLERA, domiciliado en D¡osa Astrea e/ Dr. Oscar
Paciello y Prof. Hermin¡a Machado de lsnardi, representado para este acto por el Presidente del
Consejo de Administrac¡ón el ABOG. MG. CARLOS ANíBAL CABRIZA RíOs, con cédula de ¡dentidad
N" 928.508, autorizado por Acordada Ne 1.767124, de fecha 18 de dic¡embre de 2024, dictado por
la Corte Suprema de lustic¡a, denominado en adelante el CONTRATANTE y la empresa
IMPORTADORA DE UTILIDADES 5.A. (IMUT S.A.), con RUC Ne 80053062-4, denominado en

adelante el PROVEEDOR, domiciliada en calle Cap¡tán Andres Insfran 3051 cas¡ Fil¡grana- Barrio lsla

Bogado de la ciudad de Luque, representada por el SR. MARCELO TACOBO LEVY BECZKO, C.l. Ne

3.208.510, en su carácter de Presidente, identif¡cadas en ronjunto como "LAS PARfES" e,

individua lme¡te, "PARTE', acuerdan celebrar el presente "Contrato de ADQUISICION DE

MATERIALES E|ECTRICO - lD N' 461.789, ei cual estará sujeto a las si8uientes cláusulas y

cond iciones:

Objeto del cont rato

El presente contrato tiene por objeto establecer fas obligaciones que asumen la CONTRAfANTE y el
PROVEEDOR, en relación al Llamado del Programa Anual de Contrat¿c¡ones 2025, LLAMAOO POR

MENOR CUANTIA NACTONAL "ADQUtStCtON DE MAfERtAtES ELECTRTCOS-r.D. N'461.789"
adjudicada por Resolución del Consejo de Administración N"146 de fecha 29 de abril de 2025 y que

serán proveidos por el PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de acuerdo a los documentos del presente

contrato.

Documentos ¡ntegra ntes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales f¡rmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡f¡cac¡ones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modif¡cac¡ones;
c. Los datos car8ados en el SlCP;

d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

not¡ficac¡ón.

Los documentos que forman pañe del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en
caso de contrad¡cción o discrepanc¡a entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunciado
a nteriormente.

Documentos ad iciona les del contrato

Los documentos adicionales del contrato son:Cláusula excluida {no será mostrada en el plie8o final)

ldentificación del crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del
\ contrato

-Él créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto
'(ónforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lO N":461.789
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coNTRATO Ne O,r /2025.-

Suscripto entre la CIRCUNSCRtPCtÓN JUDtCtAL DE CORDTILERA y ta Empresa TMpORTADORA DE

UTITIDADES S.A. {IMUT S.A.), POr "ADqUISICIÓN OE MATERIALES ETECTRICOS"

Procedimiento de contratación

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación por Menor cuantia Nacional,
convocado por la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAI DE CORDILLERA. La adjudicación fue realizada según
Acto admin¡strat¡vo N" 146/2025 de techa 29104/2025.-

Precio un¡tar¡o y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

. .:..-'lf!l

o

o

El monto total del presente contrato asciende a l¿ suma de Gs. 59.999.336 (guaranÍes cincuenta y
nueve millones novec¡entos noventa y nueve m¡l trescientos treinta y seis).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposic¡ones del Contrato.
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que

resulten pa8aderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del Contrato hasta el cump¡im¡ento tota¡

de las obligaciones.

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios

Los bienes y/o servicios deberán ser entreBados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en

el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

Administración del Contrato

La administrac¡ón de éste contrato estará a cargo de la Administradora de Contratos LlC. ZUNILDA

CONCEPCION MENA RODRIGUEZ. '

Formas y términos para garanti¿ar el Cumplimiento del Contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido'en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os si8uientes a la

firm¿ del contrato.
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PRECIO TOTAL Gs. 59.999.336
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CONTRATO Ne Lq /2025.-
5uscr¡pto entre la clRcuNscRtPctÓN JUDtctAL oE coRDtLLERA y La Empresa FMpORtO FERRETERTA

s.R.L., por "ADQUtStctóN DE MATERTATES ELECTRTCOS"
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Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato

Multas

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel
Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de rescisión de contratos
de conformidad al Arriculo 97 del Decreto N' 9823123 pOR LA CUAL SE REGLAMENTA tA LEy N"
7023./2022 "DE suMtNISTRo y coNfRATACroNrr§ púartcas", caso contrar¡o deberá se8u¡r
aplicando el monto de las multas que correspondan.

Causales y procedimientos para suspender, term¡nar o rescindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
ant¡cipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021,/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

Solución de ConÍoversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conlorme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

Anulación de la adjudicación

Si Ia Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigac¡ón ¡nstaurada en contra del
proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la
parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente s¡n efecto de pleno
derecho, a partir de la comun¡cac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

ldipma del contrato

El contrato, asÍ como toda la correspondencia y documentos relativos a¡ contrato, deberán ser
escl¡tos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
crñirato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén aiompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes

t14
1§

:.:

-}."'
illare eir.r Le v,n.'

Presidente
r¡¡lJf ,q a

,.,..I

Cailos A

La Barantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡c¡ones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la
firma del contrato.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encin,a del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artÍculo 144 de
la ley N" 7O2l/22.
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irc!¡s.ripción ludi.ial de cordille.¡

CONTRATO Ne ¿q /2025.-
Suscr¡pto entre la clRcuNscRlPclóN JUDlclAt DE coRDILLERA y La Empresa EMPORIO FERRETERIA

s.R.L., por "ADQUISICIÓN DE MATERIALTS EtECTRICOS"

pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de

¡nterpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las lraducciones, así como todos los riesSos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización

de la mencionada declaración jurada, una vez f¡naiizada la eiecución del presente contrato.

Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dosI elemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en la Ciudad de Caacupé, RepÚblica del Paraguay al dia 'l-L mes

2025
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https: "ntail.pi.¡¡ov.p) iowa,'ilpath /trail /sentilcrI.Correo'- ca aguilcra@pi.gov.¡r¡

Fwd: Re: RV: Remito planilla para cotizar

licitac io n es @ im ut.co m. py

mat 1/ /3/2026 0806

tlandeja de entrada

paraCarlosConstantinoAqul.rallalros<caaq|]or¿(.!rplgovpy> 1,, N¿taira f crnandc,,Olcda.lnfcrnandcz(Q¿gnvpy.

1 archivos adjuntos (109 KB)

PRESU IMUT S.A CSI-CORDll I F RA.pdf;

fr.,4cn.ajc C" i9 r a
Asunto: Rcr tlvr Rcm lo pianl a t)ara cot rar
fecha: 2026 03 T6 13:1)T

Dc: ic tacionos(Olmut.coni py

Destinatario: C¿rlos Conslantino Agu cra Barr os

ei:¡3'l.ijiÍil,'"lX5l o,"0, < n rcrnandcz(@pl qov py>, rrzlrovy

<m evy@imu1.com py>, Aux l. c <aux lic(d mut.aom pv> Compras lic
< compras.l c(0 mut..om.py>

Iluenas tardcs,

AdJUnto nota dc prcs!pos1o (orrcspofd cntc ¡ tuSo ad Tl)

Atte.

ELIAS DOMINGTJII ,LICITA(-IONI:S IMUI S.A

L:l 2026 0.1 16 08:i0, Carlos (.onslanl no Aquilcra llarr os cscrlbló:
> Iluen dÍa mc dlrijo a ustcd para so icitarlos la < olización lamparas
> llj para los precios refcrcncia cs para cl llamado dc Adquisic (jn dc

> 
\,,1¿tc' ¿lc( cicr tr ( o- '

e
> De: Carlos Constantino Aquicra llarrios
> [nviado: lunes, 16 dc marzo dc 2026 0l:06
> Para: licitacioncscomcrcLá pa ac osLQqrrail corr
> C(:: l.ir Natalia l:crnando., Olcda
> Asunto: Remito planl a para cot /ar
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ACLARACION

FECHA:16-03-2026

VALIDEZ DE LA OFERTA: 7 DIAS

tir ias Domf nguez
upro de Ltcttacjot¡t

I[4UT S.A.
R r/c.80053062_4

t! B¡-rio'
ílog

NO iTEM DESCRIPCIÓN DEf- BIEN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Unidrd de

lVledide
PRECIO

UNITARIO

I

LAMPARA 
-T5, 

9W 1OOOLM tED
LUZ NEU-TRA

\1.leriirl:vidrio
- !'otcncia 1W): 9

- I;1u-io I-uminoso (lr¡): 1000
- I.ficicncia llrr'Wl: i 11

- l.mcfcralura (lc Color {K j: 40(l()
- l.n:ión l\'): 1:1 l:¿llV

IIiCi 8{l

- \'idx l, til (lls)::-5.01r0

F¿ctor dc Polcncia: [].92
Rosc¿: (i5

- l)im(:nsiones {nrm): 550
- (-o¡¡rronado ¡ un¡ so 3 punu

t. nidad 52,000
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Correó - ca aguilcra@p j.gov.p¡ https:,1hrail.p¡.gov.py/o\\'al path /mail,/scntitcnrs

Re. Remito planilla para cotizar

LICITACIONES COMERCIAL PALACIOS < licitacionescornercia lpa lacios@q ma il.com >

lun 16/3/20261):14

Bandela de entrada

Para:Carlos Constant no Agullcra []allios <aa ar;u lcra(np]gov tr-ty>

c. t i7 Nata ia Fernandcz Olcda < n lcrna¡d.',,(.¡pl qov py>l

Recibido. muchas qr¿cias

Ad to ICSU so artado

l?r,\,.,¡, ¡,,, l.I I\,,'r(¡t ¡\¡(- ')l! i

Carlos f9
Xlli C'i _

o

-..:.:-. ,.ii, -- r',', i-. , : '.' r,. I l:i-. 11.-

5a udos y exitos

Car os Pa acios

933200

1 U
I 2026 a la(s) B:06 a.m., Carbs Constantino Aguilcra Barr os (ca ac,uilcra@pl gov.py) escribió

me dirijo a usted para solicitarles la cotización lamparas T5 para los p ec s referencia les para el
ado
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e "Adquisición de Mater¡ales elóctricos"
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